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CONSTANCIA: Roldanillo V., 07 de marzo de 2022. A Despacho de la 
señora Juez informando que la parte demandante allegó memorial 
contentivo de la notificación enviada a los herederos de los causantes 
Luís Enrique Quintero Patiño y María Genivera Morales. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 
 
 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00028-00 
Referencia: Sucesión Intestada  
Demandantes: María del Socorro Corrales Quintero y otros 
Causantes: Luis Enrique Quintero Patiño y  
 María Genivera Morales 
Auto:  410 
 
En atención al memorial allegado por la parte actora, en la que aporta la 
notificación remitida a los herederos de los causantes Luís Enrique 
Quintero Patiño y María Genivera Morales, pertinente es indicar que no 
se cumplen las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para 
tener notificados a los herederos Pedro, Ana Licenia, Martha, Sandra 
Quintero López, Daniel José y Juan Sebastián Quintero Mayor, pues no 
obra prueba certificado de recepción y/o apertura del mensaje de 
notificación, amén de que no se les indicó a los destinatarios que 
contaban con un término de 20 días para manifestar si aceptaban o no 
la herencia. 
 
Por lo anterior, se insta a la parte demandante para que agote la 
notificación de los herederos en debida forma, a fin de evitar que se 
puedan estructurar posibles nulidades por indebida notificación. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 

La Juez, 
 
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

 

Roldanillo, 08 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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